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Treinta de agosto de dos mil veintidós

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2022-00036-00

En el presente proceso Ejecutivo Laboral promovido por LUIS EMILIO GARCÍA

RAMÍREZ en contra de EDGAR DE JESÚS GUTIÉRREZ ARBELÁEZ, previo el

despacho decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte ejecutante

para cumpla con lo ordenado en auto del 02 de agosto del corriente, esto es;

preste juramento conforme a lo previsto en el artículo 101 del C.  P.  del Trabajo y

de la Seguridad Social.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 144

Hoy 31 de agosto de 2022 a las 8 a.m.
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